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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00945-00 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte demandante JOSE 

PRIMITIVO SUAREZ GARCÍA de conformidad con lo establecido en el artículo 76 inciso 3 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 2 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 

Firmado Por:

 

 

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79ed32950f8dfd9240eddb81398e3c1018f8703f42e7447ac138fea9fb928410

Documento generado en 29/04/2022 07:24:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


